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II.- SINOPSIS 

Establecer que, la Secretaría de Salud promoverá e incorporará la pertinencia cultural y lingüística en las estrategias, 
campañas y programas de promoción, prevención y detección oportuna de enfermedades, con énfasis en cáncer de 
mama, garantizando la accesibilidad en lenguas indígenas nacionales y la coordinación con el Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para la determinación de lenguas y regiones 
prioritarias. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 7o. y 113 Bis de la Ley General de Salud. 
2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mayra Espino Suárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de 
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole a ésta: 

I. a XIV Bis. ... 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 
 
 

XV. ... 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN XIV TER AL ARTÍCULO 7O. Y SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XIV Ter al 
artículo 7o. y se adiciona un artículo 113 Bis a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Salud 
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole a 
ésta: 

I. a XIV Bis. ... 

XIV Ter. Promover e incorporar la pertinencia cultural y 
lingüística en las estrategias, campañas y programas de 
promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades, con énfasis en cáncer de mama, 
garantizando la accesibilidad en lenguas indígenas 
nacionales y la coordinación con el Instituto Nacional 
de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas para la determinación de lenguas y 
regiones prioritarias. 

XV. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 113 Bis. Prevención y detección oportuna del 
cáncer de mama con pertinencia cultural y lingüística. 

La Secretaría de Salud, en coordinación con las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y las 
entidades federativas, diseñará, implementará y 
difundirá acciones de educación para la salud, 
prevención y detección oportuna del cáncer de mama 
que sean culturalmente pertinentes y accesibles en las 
lenguas indígenas nacionales que correspondan, 
conforme a la distribución de competencias aplicable. 
Para tal efecto, las autoridades deberán: 

I. Diseñar, producir y difundir materiales informativos 
y educativos multiformato (impresos, audiovisuales, 
sonoros y digitales) en las lenguas indígenas 
nacionales determinadas para cada región, con 
validación lingüística y cultural; 

II. Incorporar servicios de interpretación, traducción y 
mediación cultural durante la orientación, el tamizaje y 
la referencia para diagnóstico y tratamiento; 

III. Capacitar al personal de salud en comunicación 
intercultural, pertinencia lingüística y contenidos de 
detección oportuna; 

IV. Coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

para la identificación de lenguas y regiones prioritarias 
y, en su caso, celebrar convenios con instituciones 
académicas y organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en educación para la salud e 
interculturalidad; 

V. Asegurar accesibilidad mediante el uso de canales 
comunitarios (incluida la radio comunitaria y puntos de 
encuentro locales) y adecuaciones para mujeres rurales 
o periurbanas; 

VI. Establecer indicadores de cobertura, pertinencia y 
efectividad y publicar evaluaciones anuales 
desagregadas por edad, región y lengua. 

 
 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo no mayor a 180 días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente decreto la 
Secretaría de Salud emitirá los lineamientos para la 
implementación del artículo 113 Bis, incluida la metodología 
de validación lingüística y cultural, y los indicadores de 
seguimiento. 
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TERCERO. La Secretaría de Salud, en coordinación con el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, publicará dentro de los 90 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
decreto, el mapa de lenguas y regiones prioritarias para 
campañas y materiales sobre cáncer de mama. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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